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Esíadistica.

Excmo. Sr.: Gon arreglo al Real de- 
crelo de 13 de Noviembre de 1859 y al 
arl. S.” del de 2 de Julio del con ¡ente 
año en que se establece una escuela es
pecial pafra los alumnos que han de de
dicarse á las opei aciones topográfico ca
tastrales, S M. la Reina (Q D. G ) se 
ha servido disponer qae se convofjue à 
exámenes para proveer 25 plazas de 
alumno en el próximo curso, con suje
ción á las reglas siguientes:

I.‘ Serán admitidos en esta escuela 
los individuos que, además de reunir 
las necesarias condiciones de edad y ro
bustez, acrediten su aptitud con ejerci
cios sobre las materias que señalan en 
el art. 8.°

2 .* Los individuos aprobados en es
te exátnen, empezarán su instrucción 
en clase de alumnos sin sueldo durante 
seis meses.

3 .“ Los que en este plazo hayan 
dado pruebas de ¡donei<lad y aplicación 
y salgan aj)r hados en el eximen de se
mestre, ascenderán á alumnos aspiran- 
lescon la asignación de 5,500 rs. anua
les de sueldo, y sin Opción á sobresuel
do ni gratificación alguna, aun cuando 
tuvieren que practicar fuera de la córte.

4 .* En la clase anterior permanece
rán un año, pasado el cual, los que bu 
biesen conservado buenas notas saldrán 
deGnilivainente de la escuela, ascen
diendo á la clase de Ayudantes super
numerarios, y de esta á las superiores, 
con el sueldo y gratificaciones estableci

das por los Reales decretos vigentes.
5 .’ El nombramiento de alumnos 

corresponde al Vicepresidente de la Jun
ta general de Estadística' el de alum
nos-aspirantes al Presidente, y el de 
Ayudantes, tanto supernumerarios co- 
mo eLclivos, será ya de Real órden, á 
propuesta de la Junta general, y sobre 
la calificación hecha por la Dirección de 
ope.-aciones topográfico-catastrales.

C.^ Los estudios teóricos y prácticos 
se harán bajo la dirección de personas 
que nombre.el Vicepresidente á pro
puesta del Director.

7 .^ Los que aspiren á ser examina
dos en esta escuela deberán ser españo
les, haber cumplido 18 años de edad y 
tener la necesaria robustez para dedi
carse á los trabajos de campo. La pri
mera y segunda de estas circunstancias 
se acreditarán con la fé de bautismo del 
interesado, debidamente legalizada, y 
la tercera por reconocimienlo faculta
tivo.

8 • Las materias deque habrán de 
ser examinados serán:

Escritura.
Dibujo topográfico.
Aiilmética.
Algebra hasta las ecuaciones de se

gundo grado inclusive.
Geometría.
Trigonometría rectilínea y topografía 

con la teoría de las curvas de nivel.
Estas materias tendrán la extension 

fijada en el programa que acompañaba 
á la Real órden de 22 de Noviembre 
de '1859

9 .* Los exámenes se dividirán en 
los cjercicicios que disponga la Direc
ción.

lá. Los que no fueren aprobados 
en el primer ejercicio, no podrán pre? 
sentarse á los restantes.

41. Las solicitudes para admisión 
á exámeu se recibirán en la Secretaría 
déla Junta general de Estadística hasta , 
el /5 de Setiembre próximo. Se acom- '

psñarán las fésde bautismo de los inte
resados y las señas de sus habitaciones.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E muchos años. 
Madrid 8 de Julio de 1561 .==0‘ Donnell. 
=Sr. Vicepresidente de la Junta gene 
ral de Estadística.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

En consecuencia de la Real órden de 
8 del corriente, que se publica en la Ga
cela de hoy, se extracta à continuación 
el programa de exámenes que rige des- 

*de 26 de Noviembre de 1559, á saber:

Aritmética.

Definición é ideas generales.
Cálculo y propiedades de los núme

ros enteros.
Fracciones ordinarias y decimales.
Cálculo de los números complejos ó 

denominados
Potencias y raíces de los números en

teros y fraccionarios.
Razones y proporciones.
Sistema métrico.

Algebra.

Nociones preliminares. 
Operaciones fundamentales.
F racciones algebráicas.
Potencias y raíces de jos monomios.
Ecuaciones de primero y de segundo 

grado.
Progresiones y logaritmos.

Geomeíría.

Nociones sobre la extension. Propie
dades generales de las líneas rectas y de 
las circulares.

Definición, medida y nomenclatura 
de los ángulos.

Teoría de las perpendiculares, obli
cuas y paralelas.

Definiciones y propiedades generales 
de los triángulos y de los polígonos.

Teoría de las figuras semejantes y de

las líneas proporcionales.
Aplicaciones á varios problemas.
Propiedades de las rectas en el eírcu- 

lo. Polígonos inscritos y circunscritos, 
Longitud de la circunferencia.

Medida y comparación de las área.s de 
las figuras planas.

Nociones preliminares sobre la recta 
y el plano, considerados en el espacio. 
Angulos drieJros, triedros y poliedros.

Definición, nomenclatura, propieda
des, áreas y volúmenes de los poliedros 
regulares ó irregulares, y del cilindro, 
del cono y de la esfera.

. Trigonometría rectilínea.

Nociones preliminares.
Fórmulas trigonométricas.
Disposición y uso de las tablas tri

gonométricas-.
Fórmulas para la resolución de un 

triángulo en general. Caso particular en 
que es rectángulo.

Calcular el área de un triángulo co
nociendo los datos necesarios para resol
verlo.

Nociones preparatorias para el estudio 
de las curvas de nivel.

Determinación y representación del 
punto, de la recta y del plano por medio 
de sus proyecciones octogonales.

Resoluccion de varios problemas de 
rectas y*planos.

Representación de las líneas curvas.
Generación y representación de las 

superficies.

Aíétodo de las acotaciones.

Cómo se representan en este sistema 
un punto, una línea y un plano.

Representación de las superficies por 
un sistema de curvas Je nivel. Resolu
ción de varios problemas relativos á es
ta teoría.

Topografía.

Ideas generales sobre la extension que
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debe comprender un plano topográfico 
y los diferentes modos de levantarlo.

Descripción y uso de los útiles é ins
trumentos que se emplean para levan
tar planos topográficos.

Objeto de la nivelación. Altura del 
nivel aparente sobre el verdadero. Ni
velaciones simple, compuesta y recípro
ca. Lineas y superficies de nivel.

Descripción y uso de los instrumentos 
que se emplean en la nivelación.

Aplicaciones particulares de varios 
instrumentos:

J.’ A los reconocimientos y tanteos.
; 2.® A la determinación de las altu

ras y distancias inaccesibles.
3 .“ Al trazado y determinación de 

las curvas de nivel.
4 .° A la medición y partición de su

perficies sobre el terreno.
Nota. La extension de conocimien

tos que se exige en todas estas materias 
está especificada en el programa detalla
do, de que se entregará un ejemplar á 
los que lo necesitasen en las oficinas de 
la Junta, calle de San Agustin, núm. 3, 
cuarto bajo

Madrid 8 de Julio de 1861.=EI Vi
cepresidente, Alejandro Olivan.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.—Negociado 3

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por V. S. al 
Juez de Guerra y Extranjería de esa 
capital para procesar á los Alcaldes 
que fueron de Pugeira en los años 
de 1845, 46i 47, 54, 5\ 56, y 
57, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el espediente en virtud 
del cual el Gobernador de la provin
cia de Málaga ha negado al Juez de 
Guerra y Extranjería del mismo pun
to la autorización que solicitó para 
procesar á los Alcaldes que fueron 
de Pugeira en los años de 1845 46 
47, 54. 55. 56, y 57.

Resnlla;
Que el cargo formulado contra 

estos funcionarios es el de que, fi
gurando en los padrones de vecin
dad deleitado pueblo y como cabe- 
za de familia un desertor del Ejér
cito que lo era desde el año de 1838, 
y constando está nota al margen de 
algunos de los padrones, aunque en 
otros no, es evidente que le presta
ron protección indebidamente:

Que los Alcaldes han manifestado 
en su descargo que le persiguieron 
y estuvo oculto, protegido í^in duda 
por sus parientes y amigos, hasta 
que habiendo prestado notables ser
vicios à la Guardia civil, siendo ade
mas individuo de las partidas forma
das por órden de la autoridad supe
rior militar de la provincia para per- 
Seguir malhechores, se creyó que 
ño se debía proceder contra él pues
to que estaba sirviendo bajo las ór

denes de los mismos que debían en 
todo caso prenderle y no lo hacían:

Que en confirmación de estas ex
culpaciones aparece que, según la 
declaración del Jefe de la partida 
formada para perseguir malhecho
res, prestó buenos servicios el de
sertor de quien se trata, el Alcalde 
que era de Pugeira en lajépoca de 
estas persecucioneslo confirmó, aña
diendo que el Comandante general 
y el Gobernador de la provincia le 
previnieron que por lodos los medios 
que eslubiesea á su ídcance procu
rase la extinción de los malhechores, 
valiéndose de desertores ó de cual
quiera otro reo de delitos de poca 
criminalidad, y en su consecuencia 
se valió del desertor á que ahora se 
hace referencia; y1 por último, el 
Comandante general que fué de .Má
laga, á quien la anterior declaración 
se refiere, ha dicho que es posible, 
aunque no puede asegurarlo termi
nantemente, que diera la órden que 
se ha mencionado, porque era uno 
de [los medios adoptados, con la 
competente autorización, para per
seguirá los malhechores:

Que por ultimo no consta que ni 
por las Autoridades civiles ni milita
res se encargase á los Alcaldes á 
quienes se trata de procesar la cap
tura del desertor, y este mismo ha 
manifestado que sufrió persécucion^y 
vivió oculto hasta que empezó á 
prestar servicios [persiguiendo mal
hechores.

Que coa tales antecedentes, el 
Gobernador negó, de acuerdo con 
el Consejo provincial, la autoriza
ción solicitada, fundándose en que 
no hay méritos para creer culpables 
á los Alcaldes de Pugeira:

Considerando que en efecto no se 
deducé que estos funcionarios tole
raran la deserción de que se trata, 
porque sin que conste que hubiesen 
recibido órden alguna, persiguieron 
al desertor durante algún tiempo; y 
si despues no [le molestaron, bien 
pudieron creer, como alegan, que 
los servicios prestados á las órdenes 
úe los que debían prenderle, y con 
autorización y aprobación délas .Au
toridades superiores, impedían, toda 
persecución contra el mismo;

La Sección opina que debe con
firmarse la negativa acordada por el 
Gobernador de la provincia de Má
laga.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G.) resolver de con
formidad cen lo consultado por la 
referida Sección, de Real órden lo 
comunico á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S muchos años. Ma
drid 21 de Mayo de 1861.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Málaga.

Excmo. Sr.; Remitido á informe 
de la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado el ex
pediente promovido sobre si es ó no 
necesaria la autorización del Gober
nador de la provincia de las Balea
res al Juez de primera instancia de [

Ibiza para procesar á D Francisco 
Serra de Jáime, Regidor ¡del Ayun
tamiento de Santa Eulalia, ha con
sultado lo siguiente

«Excmo. Sr.; Esta Sección ha 
examinado el espediente en virtud 
del cual el Juez de primera instan
cia de Ibiza ha declarado ser inne
cesaria la autorización que el Go
bernador de la provincia de las Ba
leares pretende le reclame para pro
cesar al Regidor del Ayuntamiento 
de Santa Eulalia D. Francisco Serra 
de Jáime;

Resulta que procedió libremente 
contra este funcionario el Juez de 
primera instancia de Ibiza por cre
erle complicado como simple parti
cular en una causa de incendio y 
tala de árboles:

Que el Gobernador requirió al 
Juzgado que le pidiese la autoriza
ción. fundándose, con el Consejo 
provincial, en que aparecen datos 
en la causa para creer que se han 
hecho extensivas las actuaciones al 
extremo de si como Regidor había ó 
no tomado medidas D. Francisco 
Serra para corlar el incendio, y en 
que no consta la complicidad que 
como particular se le imputa.

Que despues de manifestar ofi
cialmente el Juez en sus comunica
ciones, y el P omotor Fiscal en sus in
formes, que se pretendía procesar al 
Regidor solo como particular y en 
el concepto de cómplice del delito 
cometido, insistió el Gobernador en 
su requerimiento, y la. Audiencia 
del territorio aprobó el auto dictado 
para declarar el juzgado innecesaria 
la autorización, remitiéndose à V. E. i 
el testimonio de los autos y el expe
diente original instruido por los con
ductos respectivos.

Considerando que esta declarado 
por el Juez y confirmado por el úl
timo diclámen del Promotor fiscal 
que se trata de proceder contra Don 
Francisco Serra de Jáime como sim
ple particular y sin relación alguna 
con sus funciones de Regidor, y por 
lo lauto no le alcanza la garantía de 
la autorización;

La Sección opina que procede de
clarar innecesaria la autorización 
para procesar á D. Francisco Serra 
de Jáime, Regidor del Ayuntamiento 
de Santa Eulalia.

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G.) resolver de con
formidad con lo consultado por la 
referida Sección, de Real órden lo 
comunico á^V. Epara su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. mochos años. Madrid 30 de 
Mayo de 1861.—José de Posada 
Herrera.—Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia.

Remitido á informe [de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de Moron para procesar á Anto
nio Tavera, dependiente del'ramo de 
consumos, ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expe
diente en virtud del cual el Gobernador 
de la provincia de Sevilla ha negado al |

Juez de primera instancia de Moron la 
autorización que solicitó para procesar 
al dependiente del ramo de consumos 
Antonio Tavera.

Resulta;
Que perseguía este empleado, sable 

en mano, á un hombre que conducía un 
pellejo de aceite sin haber pagado los 
derechos correspondientes; y como se 
introdujera en una casa, que no era la 
suya, le siguió y sacó el pellejo de acei
te de debajo de una cama donde trata
ba dé ocultarlo, amenazando con llevar 
á la cárcel à la dueña de la casa porque 
daba voces y decía al dependiente que se 
marchase:

Que se ha pedido la autorización de 
que se trata en virtud de estos hechos, 
comprobados por las declaraciones de 
varios testigos, y fundando el Promotor 
fiscal su dictamen en que puede ser apli
cable al presente caso el -art. .^99 del 
Código;

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el parecer del Consejo provincial, negó 
la autot izacion estimando que el depen
diente de quien se trata no tuvo inten
ción de cometer allanamiento de mora
da sino de prestar, como en efecto lo hi
zo, un servicio propio del cargo que de
sempeña.

Visto el art 299 del Código penal, 
que se refiere al empleado público que’ 
abusando de su oficio allanase la casa 
de cualquier persona, á no ser en los ca
sos y en la forma que prescriban las le
yes:

Visto el art. 51 del Real decreto de 20 
de Junio de 1852, según el que, cuan
do al perseguir el resguardo á los con
trabandistas los llevase á la vista, podrá 
reconocer sin detención, y aunque fuese 
de-noche, cualquer edificio público ó pri
vado donde se refugiase ó donde intro
dujesen los efectos del contrabando, 
quedando responsables los que hubieren 
hecho el reconocimiento si lo hubiesen 
practicado sin que concurriesen las cir
cunstancias que se prescriben en esta 
disposición para que pueda verificarse:

Considerando;
4.® Que si bien el dependiente de 

consumos penetro en morada ajena sin 
las formalidades debidas, es evidente 
que no lo hizo abusando de su oficio, 
ni para cometer allanamiento, sino en 
el acto de dar alcance á quien había co
metido un fraude que hubiese podido 
quedar impune si en el acto no se apo
deraba de los efectos que lo evidencia
ban:

2.® Que según lo que resulta del 
testimonio de los autos, so ajtistó el 
empleado de quien se trata á lo dispues
to en el art. citado del Real decreto de 
20 de Junio de 52, y por lo tanto no 
puede haber incurrido en responsabili
dad;

La Secciop opina que debe confir
marse la negativa acordada por el Go
bernador de Sevilla.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
cou' lo consultado por la referida Sec
ción, de Real órden lo comunico á V. St 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á y. S. muchos años. 
Madrid 6 de Junio de 1861 .«Posada 
Herrera. ==Sr. Gobernador de la provin
cia de Sevilla.

CONSEJO DE ESTACO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel H, por la gracia de Dios
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y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espanas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y a quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed, que he venido en de
cretar lo siguiente.

En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única ins
tancia entre parles, do la una el licen
ciado D, Laureano Figaerola, à nombre 
de P. José Barret y Druel, demandante 
y de la oirá la Administración;general, 
demandada, representada por mi Fiscal 
sobre validez ó insubsistencia de la Real 
órden dé 4 de Enero de 1859, por la 
que se declaró rescindido el contrato 
en que D José Barrel y Druet se obligó 
á cobrar las contribuciones en Barce
lona y otros pueblos, bajo las condicio
nes y con el premio determinados en la 
Real órden de 23 de Junio de 1857, y 
se mandó que se celebrara una subasta 
extraordinaria con sujeción á las reglas 
establecidas para esta clase de servi
cios.

Visto; ■
Vista la Real órden de 74 de Agosto 

de 1B56, por la que se aprobó el nom
bramiento de recaudador de contribu
ciones de Barcelona y otras poblaciones 
en Di José S&lamó y Barret para dos 
año^.de J557, 1858, 1859 y I860 con 
el premio de 3 rs., por 100 en la terri- 
tórial y 3 rs. y 88 cént. por 100 en la 
industrial, en conformidad á la instruc
ción de 5 de-Marzo de4835> bajo cuyas 
c.Qndi,c,i,9n[es se celebró la subasta, ha
biendo eptrado, previa fianza en pose
sión del servicio:

■ VistO el nombramienlo interino que 
cu, 16 de Junio de 7^57: hizp el Gober
nador en 1)., José Parrel y Druet para 
qíie íécálídasé dichas contribuciones sin 
pecjuicióide lo que resolviera el director 
del ramo á causa Jel fallecimiento de 
p, José Salamó y Barrel:

^r|la la instancia que el dia 18 elevó 
a la Dirección D José Barret y DrdeL 
esponiesdo. ’.que con motivo de la enfer- 
,p[}edad,de su sobrino D. José Salamó, 
se^ había encargado de la recaudación; 
(jóé éste acababa dé fallecer, y que de 
César en áq’iélla se causaria-una gi^énde 
perturbOiC^pn en los intereses’ de la fa- 
tpiJia, ique tambmn redundaria en. per
juicio de la llpGienda, é hizo proposi
ción para la Cobranza sobre las mismas 
bases, premios y plazos, continuando á 
la responsabilidad de esle nuevo con
trato la fianza prestada para el do Sa
lamó:

Vista la Real órden de 23 del mismo 
mes y año en que se hizo el referido 
nombramiento de recaudador en el Don 
José Barrel y Druet respecto à las mis
mas poblaciones que estaban á cargo de 
Don José Salamó, bajo iguales condi
ciones en sus premios, fianza y plazos 
hasta fin de 1860:

Vista la instancia de D. Juan Losan- 
tos y Martí pretendiendo que se revo
case la Real órdén anterior, y Se le otor
gase la cobranza, bajo la mejora que 
ofrqcia en los premios y especies de 
fianza*

Vista la Real órden de 4 de Enero 
de 1859, por la que §e declaró rescin
dido el contrato de D. José Barrel y 
Druel, y se dispuso que se celebrase 
una subasta extraordinaria para la refe
rida cobranza, bajo la proposición de 
Donjuán Losantes y Martí, que hábia 
de garanlir anlicipadameñte y c m su
jeción á ¡as demás reglas y condiciones 
establecidas respecto de este servicio:

Vista la solicilud que en 8 de Junio 
dirigió al Ministerio de Hacienda Don

Fernando Heredia, en nombre de la 
viuda é hijas de D. J sé Salamó como 
herederas del mismo, pidiendo que, ín
terin se resolvía gubernativa ó conten
ciosamente acerca de la revocación déla 
Real órden de 4 de Enero, continuase 
encomendada á las mismas la recauda
ción que en licitación pública quedó 
adjudicada al espresado Don José Sa
lamó para el cuadrienio de 7857 á 1560 
y la Real órden de 26 del mismo mes y 
año, en que se dispuso que D. José Bar
ret y Druel prosiguiera en la recauda
ción á nombre de estas interesadas hasta 
que se decidiese el incidente:

Vista la demanda que en 4 de Julio 
presentó el Licenciado D. Laureano Fi
guerda, en representación de la viuda 
é hijas de D. José Salamó y Barrel y 
de D. José Barret y Druel pidiendo la 
revocación de la Real órden de 4 de 
Enero de 1859:

Vista la Real órden de 2 de Diciem
bre, en que se resolvió que procedía la 
via contenciosa por lo respectivo única
mente à D José Barret y Druel,. me
díanle á que, no habiéndose hecho re- 
fereaccia en la Real órden de 4 de Enero 
á las hijas de D. José Salamó, no po
dían copcepluarse desatendidas sus re
clamaciones; y vista igualmente la pro
videncia de la. Sección de lo Conten
cioso de lí dé Setiembre de 1560, en 
que se tuvo por parle al Licenciado Fi- 
guerola tan solo en representación de 
Don José Barret y Druel.

Visto el escrito de mi Fscal pidiendo 
que se declare eficaz la Real órden re- 
clamada:, .

Vista Fa ley de 23 de Febrero de 
1555 y la instrucción de 5 de Marzo 
del mismo año:

Vistos los Reales decretos de 27 de 
Febrero de 1552, y 21 .,de.M^yo, de 
1853:

Gonsiderándo en cuanto a la forma 
en qiie ha sido declarada la rescision 
que no había derechos en D. José Bar
ret y Druet, ni el los invocó cuando 

' pidió continuar en la cobranza de con
tribuciones y que por lo mismo la con
cesión que obtuvo por Real órden de 23 
de Junio de 1857 no fué una resolu
ción sobre negocio en que se versasen 

' obligaciones recíprocas entre él y la Ha- 
; cienda pública, que es el caso de que 
habla el art. l.' del citado Real decreto 
de 21 de Mayo de 1853, al prevenir 
que causen estado dichas resoluciones 
en la vía.gubernativa:

Considerando, en cnanto ala justicia 
ó injusticia déla Real órden reclamada, 
que si el nombramiento de D. José Bar
rel se reputa como un acto de gestion 
administrativa, es revocable libremente 
por el Gobierne; v sise estima como un 
contrato, fallo en la solemnidad de la su
basta, y es por lo mismo justa su res- 
cinsion, cómo arreglada al citado Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 sobre . 
servicios públicos:

Çoiisiderando, que la facultad qne 
atribuye la ci latía ley dé 23 dp Febrero 
de 1855 al Miuislério de Haciénde para 

,el' nombramiento de recaudadores por 
e¡ sistema que crea mas conveqienle, 
■prefiriendo’ la subasta, ley- que se alegp 
coínó espéciarpdra el casó pïèsénte, no 
aulorízá ‘ál Gobierno para celebrar 'con • 
¿ratos sin.subidla j sino ,pafa pieferir á 
ps^a pl método de. recaudación, directa 
por medio.de 'agentesdel modo.que crea 
níás Béhéficiósó á los intereses públicos 
pero siempre dentro del límite legal ge- 
neralmenle establecido ;

Coúsiderando, por último,. ; que, Ja 
prohibición general de rescindir los 

con Iratos de recaudación, contenida en 
el árl. 26 de la citada instrucción de 5 
de Marzo de 1855, que también se in
voca por el reclamante, es (y debe en
tenderse) relativa á los contratos cele
brados con todas las solemnidades pre- 
venidasen la misma instrucción, es de
cir, en subasta pública; circunstancia 
que no medió como queda espueslo en 
el nombramiento de D. José Barret y 
Druel:

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado, en sesión à que asistieron 
Don Domingo Ruiz de la Vega, presi
dente; el Conde deClonard, D. Antonio 
Escudero, D. Manuel Cantero, D. Pe
dro Gomez de la Serna, el Marqués de 
Gerona, el Conde de Torre-Marin, Don 
Cirilo Alvarez y D. Modesto Lafuenle,

Vengo en absolver à la Administra
ción de la demanda de estos autos, de
jando en su vigor la Real órden recla
mada.

Dado en Aranjuez á 30 de Marzo de 
I861. — Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O‘Donell.»

Publicación —Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí-el Secre
tario general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública 
la Sala de io Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una à los náismos se notifique en íorma 
á las partes y se inserte en la Gaceta, de 
que certifico.

Madrid 4 de Mayo de 7861.—Juan 
Suuyé.

Habiendo llegado á mi noticia que 
en algunos de los pueblos de esta 
provincia, han tratado de suniinis- 
trar à las tropas del ejercito que 
transitan por los mismos^ á razón de 
cinco cuarterones por ración de pan, 
en vez de libra y media, como está 
marcado, prevengo á lodos los Ayun
tamientos que en el tránsito dejró- 
pas por su respectivo distrito muni
cipal, les faciliten las raciones de 
pan que se les pida con arreglo á 
sus pasaportes, haciéndolo á razoü 
de libra y media. Logroño 19 de 
Julio de Manuel Somoza

SECCION DE FOMENTO.

Obras públicas.
Carretera de tercer órden de Villosladaá 
empalmar con la de Soria d Logroño.

Nómina de los propietarios cuyas fin
cas ha de ocupar la planta de dicha 
carretera en la jurisdicción de la citada 
villa.

».
FINCAS. ^-NOMBRES. '

7 .’‘ D. FernandoPinillos y herma
nos, Pedro y Andrés Pinillos.

2 * Pedro Perez y Dionisio Pinillos.
3 .“ Felipe Arana.
4 .‘ Isidoro Calle, hoy de su hijo

D. Francisco Sampelayo.
5 .“" Domingo Martinez, y Juan An- 

• drés .\rlalaoilia
6 .“ Fernando Saenz Laguna, Ci

priano García , Isidora Iz

quierdo y Manuel Larios Gar
cía.

7,“ Viuda de D. Gregorio Martinez 
de Pinillos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 4.® del Reglamento de 27 de 
Julio de 1553, se inserta en este Bole- 
lin la precedente lista á fio de que los 
sugelos comprendidos en ella, puedan 
presentar en este Gobierno las reclama
ciones que creyesen oportunas con ar
reglo al art. 4.® de la ley de 77 de Julio 
de 7836, así como á los dueños de las 
fincas 8.\ 9.*, 10 \ 11.“ y 72 “, que 
también han de expropiarse, para que 
juslirnjuen debidamente la posesión de 
las mismas; pues de lo contrario les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Log oño 17 de Julio de 7861.—El 
Gobernador, Manuel Somoza.

MINAS.

D. Antonio de Ayala Estébanes, abo
gado de los tribunales de la Nación y gefe 
de la Sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia.

Hago saber: Que por decreto del 
Sr. Gobernador de la misma, fecha 
t3 del actual, ha sido declarado sin 
curso y fenecido el espediente de la 
mina de carbón de piedra registrada 
por D. Añádelo Rueda con el nom
bre de la Abundancia, en término de 
Muro de Aguas, por no haberse pre
sentado el escrito pidiendo la demar
cación dentro del plazo que la ley 
previene, y de conformidad con lo 
dispuesto en.su art. 64.

Lo que sé publica en este perió» 
dico oficial para los fines correspon
dientes. Logroño 19 de Julio de 
1861.=:Anlonio de Ayala y Esté-* 
banez.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Perdones por calamidades.

El Ayuntamiento' de Ribas ha pre
sentado espediente en solicitud de 
que se le perdone parle de la contri
bución territorial por las pérdidas 
que ha sufrido con los pedriscos que 
descargaron en su término en los 
dias 7 y 19 de Junio último; y cuyas 
pérdidas ascienden á 2.500 cántaras 
de vino, 100 fanegas de cebada y 
40 de habas; y como estas pérdidas 
caso de acordarse el perdón han de 
satisfacerse con el fondo supletorio 
del mismo pueblo, y lo que falle con 
el de los demás de la provincia; se 
anuncia el hecho por medio del pre
sente Bolelin oficial al ienor dé lo 
mandado en el art. 28 de la Real 
instrucción de 20 de Diciembre de 
18-47 para conocimiento de los Ayun
tamientos y que estos puedan expo
ner en el término de ocho días, á 
contar desde la publicación del pre
sente, cuanto se les ofrezca y parez
ca acerca de tos daños sufridos por 
dicho pueblo. Logroño 17 de Julio 
do ISBl.^P- lu Ramon Zapata.
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«bDAD DE LOGROÑO. MES DE MAYO DE 1861. RESU.MEIV. PAPEL. METALICO.

EXTRACTO de la cuenta municipal correspondiente al expresado mes, que compren
de las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el 
mismo y las-’salisfeihas à las obligaciones del presupuesto.

REALES VELLON.

Importa el cargo..........................................
Idem la data. . ■='....................................

Exislencia para de Mayo. . . . 

ücmosíracion do la cxisíencia.

534.340,80 71 778,08
» » 26 791,94

534.340,80 41.9S6,U

CIRGO. PAPEL. METÁLICO

Existencia que resultó en fin de Abril...............................
Productos ordinarios de propios, deducidas contribucio

nes y el 20 por 100 ...............................

554.340,80 35.339,39

230, »» »
Id. de arbilrins é impue.'los establecidos. ... . T» » 6 745,78
Id. de beneficencia domiciliaria.............................  . » » 162,.56
Id. exlraoidiñarías................................................................ » > 487,30
Id. del recargo ordinario sobre la contribución territorial. » 7.679,25
Id. id. sobre la del subsidio, industrial y de comer-cio . » )) 3 577, »
Id. id. sobre las especies de consumo de la tarifa n.° 2. » » 17.536,60

Total cargo........................ ..... 554.310,80 71 778,08

En la depositaría de mi cargo.................................. 651.340,80 44.534.28
En la de Beneficemia domiciliaria, ... » » 431,86

.................. 554 320,80 44.986,14

De forma que, importando el cargo quinientos cin- u^nta y cuatro mil trescientos cua
renta rs.,ochenta cénis. p^p I, y setenta y un mil s^decientos setenta y ocho reaks ocho 
cénis. metálico, y la d.»la veinte y seis mil seteckntos noventa y un reales noventa y 
cuatro cents, dinero, resulta por saldo lie esta cuenta en fin del mes de Mayo último, la 
.-cantidad de quinientos cincuenta y cuatro md trescientos cuarenta rs. ochenta cents, 
papel, y cuarenta y c.u dro mil nuevecientos ochenta y seí-? reales catorce cénh., de cu
ya existencia me haré - a go por primera parti la en la cuenta del mes de Junio.-=EI 

¿Depositario, Mamerto Velasco.=V ” B ’’—El Alcalde, Donato María de Adaoa.<=Está 
conforme.=«<=El Secretario, Justo Martinez.

DATA. PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

GASTOS OBLIGATORIOS.

Del Ayuntamiento.

Sueldos de 'os empleados del mismo y de los 
facultatives titulares. ......

Gastos de oficina é impresiones. . . . .
Sueldos'de los empleados de la Comisión es

pecial de avaluó y reparto de la contribu
ción territorial de esta Ciudad. . . .

)) »

541,66

» » 
'299,77

» »

\ 4,345,43

Policía de seguridad. * .4 043,66 299,77

i-^abereï de los serenos.......................................

Policía urbana.

.5-.198,a» » » j 2.198, »

Gastos generales del ramo. . »...

Haberes de los dependientes del alumbrado.
Gastos del mismo. . , . . . . . .

1.123, »

988, n 
» »

» -<» •

» »
. 2.268, -»-

( 1.123, »

1 3.256, »

Haberes de ios dependientes de la limpieza. .
Gastos de la misma.............................................

Haberes de los guardas del arbolado. . .
Gastos del náismójy de los paseos públicos. .

'1 246, » 
» M

54«, O
» »

» »
316,12

.» »
1.118,50

> 1 562,12

1.664,50

Sueldo del fiel de la plaza de abastos. . . 

Id. de los dependientes del matadero. . .

186, »

254, »

» »

- > »
-186, »

254^ »
instrucción pública.

Sueldos de los maestros, maestras y depen
dientes de las escuelas. . . . ... 

Menage de las mismas................................  *

Senescencia.

3.775, »
» »

w ».
1 139,93

4.914,93

Gastos de la domiciliaria. . . * . .' . ■ t» A» » » 944,96

Obras públicas.

Conservación y reparación de caminos veci
nales. .............................. ......

Id. de las aceras,empedrados y adoquinados.

£argas.

395, »
425, «

820, b

105, »
» »

lOOy »

925, »

Juldlacion de un maestro yiin alguacil . . 
Abono hecho à'D. Castor del Val por correr 
' ensogadas cualro vacas de su propiedad el 

dia 26 de Marzo último en que se inaugu
raron ,eu esta Capital Jas obras del ferro
carril. . . . . / . . . . . .

304, »

» »

» » '

«40, »

J44, i

Imprevistos.

-importe de dos .órganos expresivo» comprados 
para las escuelas de párvulos . . . » » 4.474, »

Total data. . . . . . . • 26.791,94

AATACIOS.
Se halla vacante la plaza 

de Cirujano titular de esta 
villa, dotada con 6.000 rea
les anuales que se pagarán 
por trimestres vencidos, á 
sa her: i. 100 rs. de fondos m u- 
nicipales por asistencia á los 
enfermos clasificados pobres, 
y acogidos t n el Sto. Hospi
tal; y 4-900 por asisteiicia á 
los demás enfermos del ve
cindario, que se pagan jpor 
los suscritores voluntarios á 
la dotación de facultativos, 
y para bl efecto tienen un re- 
cáudaífóir'^^peciál. '

Las sangrias que ocurran, 
estarán á cargo del profesor, 
quien ademas de la dotación 
indicada, percibirá 8 rs. por 
asistencia á cada un parto, 2 
rs. por inoculación de la 
viruela á cada niño, y otras 
obvenciones. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes, al 
Teniente Alcalde que íirma 
en término de 20 dias conta
dos desde la .Inserción, de es
te anuncio en el Boletín ofi
cial. Soto y Julio i3 de 1861. 
=E) reniente Alcalde, Pe
dro Aragon.==Ililario García 
Puerta, Secretario.

por los susd it ores volunta
rios para la dotación de fa
cultativos titulares, recau
dándose las cuotas respecti
vas por un encargado espe
cial Las medicinas para ga
nados, se contratan y pagan 
separada men te. El profesor 
que fuere titular de esta vi
lla puede contratarse, (como 
el actual y sus antecesores) 
con los once pueblos siguien
tes: Trevi ja no, Jerroba, Lue-
zas, Tregua jan te. La Monjía, 
Buces!a. Reinares, Sta. Ma- . 
riña, El Collado, Cenzano y , 
Villanueva de San Pruden
cio.

Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes á esta Alcal- 
dí!, en término de 20 dias 
contados desde la inserción 
de es’e anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia. Solo 
de Cameros 12 de Julio de 
i86i.í=íE1 Teniente Alcalde, 

( Pedro A ragon.=nilarioGar- 
cia Puerta, Secretario,

Parle no oficial.
FÁBRIC.A DE'ESTEARINA, 

Bl'GUS. GËBA YJ.IBO.N
DE :

Se halla vacante la plaza 
de Farmacéutico titular de 
esta villa, dolada con 6,000 
rs. a nua íes, que se paga n por 
trimestres vencidos en esta 
forma: 1.100 rs. de fondos 
rtiunicipales, por despacho 
de medicinas á los enfermos 
acogidos en el Hospital, y 
clasificados de pobres; y los 
4.900 restantes por igual 
servicio y despacho de medi
cinas á los demas vecinos, 
susfamiliasy sirvientes; cu
ya última cantidad se paga

EirSlGÓS.

PRECIO DE FABRICA AL POR MAYOR.
Estearina de 1 ó sea 

eslra, en panes. . 
l'i. (le 2 * en id , . . 
Rugías eslearicas de 

f.‘. . . . . .
Id. id. de 2.“. . .
Cera blanca en velas ó 

hachas de ludas di
mensiones. . . .

Id. amarilla en id.
Oleína para alumbra 

do y para engrasar 
cueros ó lanas . .

Jabón de okina, muy 
supenor al or(11nar¡o

Grasa para máquinas 
y carruajes . . .

quintal 600 rs.
id. 02.5

arroba 162 50cl8.
id. 137 30

id. 250 
id. 237

id. 50

id 42

id. 48

LOGROÑO: IMP. DE RÜIZ.
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